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La presente invención propone un dispositivo para el 
gobierno de un cambio de velocidades por correa sin escalonamien 
to, en autovehículos, en el que la máquina impulsora se acciona 
con número de revoluciones aproximadamente constante. A partir 
de un valor correspondiente al par de giro del árbol de acciona-' 
miento, y de la posición del pedál de marcha so forma en un cir­
cuito de regulación una magnitud de ajuste que ajusta la rela­
ción de transmisión del cambio de velocidades por correa sin es- 
calonamiento. Si como máquina impulsora so elige un motor de com 
bustión interna, óste puede hacerse funcionar opcionalmente en 
el máximo del par de giro o de la potencia. Sin embargo como má 
quina impulsora puede emplearse asimismo un motor eléctrico.

Son ya conocidos diversos vehículos en los que la reduo 
ción del número de revoluciones de accionamiento al número de 
revoluciones de salida se efeotúa con un cambio de velocidades 
por correa sin escalonamicnto. En estos cambios de velocidades 
por correa sin escalonemiento, una correa en forma de. cuña pasa 
por dos poleas de correa estando unida una con el árbol de ac­
cionamiento y la otra con el árbol de salida. La separación de 
las poleas de correa es variable, de manera que puede ajustarse 
la periferia en la que la correa se encuentra en ataque con las 
poleas. De este modo puede variarse en un amplio campo la rela­
ción de transmisión de uno de estos cambios de velocidades por 
correa sin escalonamiento (cambio de velocidades Variator), ya 
que la relación de transmisión está determinada por la relación 
de las periferias en las que la, correa se encuentra en ataque en 
ambas poleas. Los cambios de velocidades por. correa sin escalo­
namiento se han dado ya a conocer en vehículos con motor de com 
bustión interna o motor eléctrico como máquina impulsora.

Por la US-PS 3 202 234 es conocido un vehículo acciona-}-



do con un motor eléctrico, en el que las fuerzas de accionamien­
to se transmiten a las ruedas a través de un cambio de correa 
sin escalonamiento. De este modo debe evitarse en especial con 
alta carga del vehículo en pendientes, un alto cónsumo de corríeh 
te de las baterías del vehículo. Por la US-PS 3 424 261 es cono­
cido otro vehículo con cambio de velocidades por correa sin esca 
lonamiento, en el que la polea del lado de accionamiento está 
regulada por fuerza centrífuga en dependencia del número de revn 
luciones del motor, y la regulación por fuerza centrífuga hace 
además un acoplamiento entre la máquina de accionamiento y la po 
lea del lado de accionamiento. En un desarrollo de la invención 
según la US-PS 3 424 261 el vehículo funciona con un motor de 
combustión interna. La desventaja del conocido vehículo es que 
funciona con número de revoluciones variable de la máquina impul 
sora. Con lo cual en el motor de combustión interna se producen 
valores de emisión desfavorables de sustancias nocivas, y al tra 
tarse de un motor eléctrico como máquina impulsora se hace nece­
sario otro campo de número de revoluciones.

El dispositivo según la invención con las característi­
cas de la reivindicación principa^ tiene por el contrario la ven 
taja de que la máquina impulsora funciona preferentemente con un 
número de revoluciones constante. Mediante ésto es posible emplear 
en un motor de combustión interna el número de revoluciones en 
el que surgen los más bajos valores de emisión de sustancias nO' 
civas. Al tratarse de un motor eléctrico como máquina impulsora 
es posible construir ópticamente el motor eléctrico para un núme}- 
ro de revoluciones fijo, con lo cual es posible un bajo volumen 
del motor eléctrico y con ello una fabricación económica.

En otra configuración de la invención en la que como 
máquina impulsora se emplea un motor de combustión intema, está
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previsto que el motor de combustión interna funcione con dos nú­
meros de revoluciones constantes, concretamente con un primer nú 
mero de revoluciones constante en el que surge el par de giro má 
ximo en el árbol de accionamiento, y con un segundo número de re 
vcluciones constante en el que puede tomarse la máxima potencia 
en el árbol de accionamiento.

En otra forma de ejecución preferente de la invención 
está prevista una etapa de conmutación con la que la máquina im­
pulsora puede conmutarse del primer número de revoluciones cons­
tante al segundo número de revoluciones constante o viceversa. 
Hedíante ésto es posible hacer que el vehículo eléctrico al an­
dar por la ciudad funcione con el número de revoluciones que co­
rresponde al máximo par de giro del motor de combustión interna, 
y al andar en carretera funcione con el número de revoluciones 
que corresponde a la máxima potencia.

Con ésto resultan valores de emisión de sustancias no­
civas especialmente favorables al andar en ciudad y un funciona­
miento especialmente económico al ir por carretera. En otra con­
figuración de la invención está prevista como máquina impulsora 
un motor eléctrico, preferentemente un motor compound, que fun­
ciona con un número de revoluciones constante que corresponde a 
la transición de comportamiento de excitación en serie a compor­
tamiento de excitación en derivación de la máquina. Con ésto el 
motor eléctrico funciona en un campo con buen rendimiento.

En el dibujo se representa el esquema de principio de 
una forma de ejecución del dispositivo según la invención que se 
aclara detalladamente en la siguiente descripción. La única figu 
ra muestra una representación de principio de un autovehículo 
con una forma de ejecución del dispositivo según la invención.

En la figura 1 se representa el esquema de principio de



--4

5.

10.

15.

20.

25.

30.

un autovehículo con una forma de ejecución del dispositivo según 
la invención para el gobierno de un cambio de velocidades por co 
rrea sin escalonamiento. A través de un árbol de accionamiento 
y de un embrague 11 está unida una máquina impulsora 10 con un 
cambio de velocidades 12 sin escalonamiento. El lado de salida 
del cambio de velocidades por correa 12 sin escalonamiento, tra­
baja sobre las ruedas 131 y 132 a través de un diferencial 13. 
Con un pedal de marcha 14 se acciona un transmisor de valor teó­
rico 15, por ejemplo una resistencia de ajuste, de manera que 
llega a una etapa de regulación 16 una señal correspondiente a 
la posición del pedál de marcha 14. Otra entrada de la etapa de 
regulación 16 está enlazada con un dispositivo receptor del par 
de giro 18 que está puesto en el árbol de accionamiento entre la 
máquina impulsora 10 y el embrague 11. A la salida de la etapa 
de regulación 16 está conectado un elemento de ajuste 17 que pre 
senta medios para regular la separación de las mitades de polea 
de la polea de correa del lado de accionamiento y del lado de sa 
lida del cambio de velocidades por correa sin escalonamiento.

En la polea del lado de accionamiento está puesto un 
primer interruptor 19 y en la polea del lado de salida un segun­
do interruptor final 20. Los interruptores finales 19 y 20 están 
conectados a una etapa de conmutación 21 que actúa sobre la má­
quina impulsora 10.

La máquina impulsora 10 funciona con número de revolu­
ciones aproximadamente constante. Con el fin de adaptar el auto- 
vehículo a los estados de carga variables y a la velocidad de 
marcha predeterminada por el pedál de marcha 14, se regulan las 
poleas del cambio de velocidades por correa sin escalonamiento. 
Esto tiene lugar de manera que el estado de carga del autovehícu 
lo se transforma en una primera señal eléctrica a través del dis
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positivo receptor del par de giro 18 en el árbol de accionamien-i 
to de la máquina impulsora 10 y el dato de entrada de velocidad 
correspondiente a la posición del pedál de marcha 14 se transfox 
ma en una segunda señal eléctrica a través del transmisor de va 
lor teórico 15? y éstas dos señales eléctricas se llevan a la 
etapa de regulación 16. Ya que la máquina impulsora 10 funciona 
a número de revoluciones aproximadamente constante, el autovehí- 
culo a altas velocidades sólo puede funcionar con bajo par de 
giro del motor o bien con alto par de giro sólo puede funcionar 
con bajas velocidades. Correspondientemente a este hecho, a los 
datos de la máquina impulsora 10 y a la características del cam­
bio de velocidades por correa 12 sin escalonamiento, se produce 
en la etapa de regulación 16 una señal de ajuste que se lleva al 
elemento de ajuste 17. El elemento de ajuste 27 varia mecánica­
mente la separación de las mitades de polea en el lado de accio­
namiento y de salida del cambio de velocidades por correa 12. De 
este modo es posible una adaptación automática de la transmisión 
de fuerza en el autovehículo al estado de carga existente en ca 
da caso y a la posición del pedál de marcha 14.

En una forma de ejecución especialmente preferente de 
la invención, la máquina impulsora 10 es un motor de combustión 
interna que funciona opcionalmente en el número de revoluciones 
que corresponde al máximo de su par de giro o bien al máximo de 
su potencia entregada. En el primer caso surgen en el autovehícu 
lo valores de emisión mínimos de sustancias nocivas, y en el se­
gundo caso el vehículo puede funcionar a la potencia máxima posi 
ble. Por este motivo el funcionamiento con par de giro máximo es 
especialmente apropiado para andar por ciudad y el funcionamien­
to con máxima potencia entregada lo es para andar en carretera.

En otra forma de ejecución especialmente preferente de
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la invención, están puestos en las poleas del cambio de velocida 
des por correa 12 el primer interruptor final 19 y el segundo in 
terruptor final 20. Los interruptores finales 19 y 20 están conec 
tados a la etapa de conmutación 21 que actúa sobre el motor de 
combustión interna empleando como máquina impulsora 10, de tal 
modo que se conmuta del primer número de revoluciones que corres 
ponda al par de giro máximo, al segundo número de revoluciones 
que corresponde a la.entrega de potencia máxima. En el motor de 
combustión interna el primer húmero de revoluciones que correspoh 
de al máximo par de giro se halla usualmente por debajo del se­
gundo número de revoluciones que corresponde al máximo de poten­
cia. Si por ejemplo el motor de combustión interna funciona con
el primer número de revoluciones y el cambio de velocidades por

/
correa sin escalonamicnto alcanza el valor mínimo posible de des 
multiplicación, se acciona el primer interruptor final 19, y el 
motor de combustión interna se conmuta a través de la etapa de 
conmutación 21 al segundo número de revoluciones, más alto. Si el. 
motor de combustión interna funciona con el segundo número de re­
voluciones y el cambio de velocidades por correa sin escalonamien 
to alcanza el valor máximo posible de desmultiplicación, se ac­
ciona el segundo interruptor final 20, y el motor de combustión 
interna se conmuta a través de la etapa de conmutación 21 al pri­
mer número de revoluciones más bajo.

En otra forma de ejecución de la invención se utiliza 
como máquina impulsora 10 un motor eléctrico. Este motor eléctri­
co puede ser por ejemplo un motor de corriente continua con carar 
terística compound, en el que el transcurso del par de giro a tra 
vés del número de revoluciones tiene una zona de característica 
en serie y una zona de característica en derivación. Es por tan­
to posible por ejemplo hacer que funcione el motor eléctrico al



minero de revoluciones que corresponde a la transición de compor+ 
tamiento serie a comportamiento en derivación.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así 
como la manera de realizarlo en la práctica, de be hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su princi 
pió fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. - Perfeccionamientos en dispositivos para el gobierno 
de un oambio de velocidades por correa sin escalonamiento en 
autovehículos, que tienen una máquina impulsora, un embrague y 
por lo menos una rueda impulsada, caracterizados porque la má­
quina impulsora se regula a un número de revoluciones aproxima­
damente constante, porque está previsto un dispositivo receptor 
del par de giro en el árbol de accionamiento de la máquina impul 
sora, que está unido con una etapa de regulación, porque un pe­
dal de marcha actúa sobre un transmisor de valor teórico que es_ 
tá enlazado con la etapa de regulación, y porque la etapa de re­
gulación ajusta a travós de un elemento de ajuste al fáctor de 
transmisión del cambio de velocidades por correa sin escalona­
miento.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carao 
terizados porque la máquina impulsora es un motor de combustión 
interna.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 2, caran 
terizados porque la máquina impulsora se regula a un primer núme 
ro de revoluciones n^ constante, en el que aparece en el árbol 
de accionamiento el par de giro máximo.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 2, carao 
terizados porque la máquina impulsora se regula a un segundo nú­
mero de revoluciones ^  constante en el que puede tomarse la má­
xima potencia en el árbol de accionamiento.

5. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizados porque el número de revoluciones 
de la máquina impulsora puede conmutarse durante la marcha del 
primer número de revoluciones n^ constante al segundo número de
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revoluciones ng constante, y viceversa.
6. - Perfeccionamientos según una de las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizados porque en las poleas de correa 
del cambio de velocidades por correa, sin escalonamiento, están 
previstos interruptores finales, y porque al existir el primer 
número de revoluciones n^ constante y zonas de la desmultiplica- 
ciún mínima posible del cambio de velocidades por correa sin es­
calonamiento, se conmuta al segundo número de revoluciones ng 
constante, y al existir el segundo número de revoluciones ng 
constante y alcanzarse la desmultiplicaciún máxima posible del 
cambio de velocidades por correa sin escalonamiento, se conmuta 
al primer número de revoluciones n^ constante.

7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carao 
terizados porque la máquina impulsora es un motor eléctrico.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 7* carao 
terizados porque el motor eléctrico es un motor compound y se 
regula a u¿ número de revoluciones constante que corresponde a 
la transición de comportamiento en serie a comportamiento en de­
rivación.

de un cambio de velocidades por correa sin escalonamiento en au- 
tovehículos, tal y como queda sustancialmente descrito en la pre 
sentó Memoria y en el dibujo adjunto.

9.- Perfeccionamientos en dispositivos para el gobierno



- io -







HojtC


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



